
DECRETO 140* 0 4 6 8  
NEUQUÉN, 	3 0 ARR 2024 

El Expediente OE N° 2135-M-2024 y el Decreto N° 0215/24; 
Y 

CONSIDERANDO: 

Que obra en el expediente indicado en el Visto, la renuncia 
presentada por la señora Yamila Jannette CASTRO ROMERO, D.N.I. N° 
34.812.795, a partir del día 01 de marzo de 2024, a su contratación bajo la 
modalidad de Contrato de Servicios — CUIT, quien prestaba servicios bajo la 
órbita de la Secretaría de Turismo y Promoción Humana, conforme lo 
establecido en el Decreto N° 0215/24; 

Que mediante las presentes actuaciones, el titular de la 
mencionada Secretaría, solicitó dejar sin efecto las contrataciones bajo la 
modalidad de Contrato de Servicios — CUIT, efectuadas mediante el Decreto N° 
0215/24, de las personas consignadas en el ANEXO I que forma parte 
integrante de la presente norma legal, dado que las mismas no han iniciado la 
contraprestación de tareas correspondiente en el marco de sus respectivas 
contrataciones; 

Que a fin de no afectar el normal funcionamiento del área, 
se procederá a contratar a las personas que se indican en el ANEXO III que 
forma parte integrante del presente decreto, bajo la modalidad de Contrato de 
Servicios de Servicios — CUIT, para contraprestar tareas bajo la órbita de la 
referenciada Secretaría de Turismo y Promoción Humana; 

Que ha tomado debida intervención la Dirección General de 
Coordinación, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda; 

Que asimismo se ha expedido la Dirección de Análisis 
Normativo, dependiente de la Subsecretaría Legal y Técnica, quien indica que 
no existen observaciones legales que formular al proyecto de decreto; 

Que corresponde la emisión de la norma legal pertinente; 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN 

DECRETA: 

Artículo 1°) ACÉPTASE la renuncia presentada por la señora Yamila 
	 Jannette CASTRO ROMERO, D.N.I. N° 34.812.795, a partir del 



0468 - 24 

día 01 de marzo de 2024, a su contratación efectuada mediante el mencionado 
Decreto N° 0215/24, bajo la modalidad de Contrato de Servicios — CUIT, en la 
Secretaría de Turismo y Promoción Humana, operando la rescisión del contrato 
a partir de la misma fecha. 

Artículo 2°) DÉJANSE SIN EFECTO en la Secretaría de Turismo y 
  Promoción Humana, las contrataciones bajo la modalidad de 
Contrato de Servicios — CUIT, de las personas que se detallan en el ANEXO I, 
que forma parte integrante del presente decreto, a partir de la fecha que 
expresamente allí se indica, por los motivos expuestos en los considerandos 
que forman parte integrante de la presente norma legal. 

Artículo 3°) AUTORÍZANSE Y APRUÉBANSE en la Secretaría de 
  Turismo y Promoción Humana, las contrataciones bajo la 
modalidad que allí se consigna de Contrato de Servicios —CUIT, de las 
personas que se indican en el ANEXO II, que forma parte integrante del 
presente decreto, por el importe que expresamente para cada caso se detalla 
en el mismo, a partir de la firma de la presente norma legal y hasta el día 30 de 
junio de 2024, con encuadre en el artículo 9°) del Anexo I del Estatuto para el 
Personal Municipal, aprobado mediante la Ordenanza N° 7694. 

Artículo 4°) FACÚLTASE al Secretario de Turismo y Promoción Humana a 
  suscribir en representación del Órgano Ejecutivo Municipal, los 
contratos con las personas indicadas en el ANEXO II que forma parte integrante 
del presente decreto. 

Artículo 5°) El gasto que demande el presente decreto se atenderá con cargo 
	 a la partida respectiva del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 6°) Por la Subsecretaría de Recursos Humanos efectúense las 
	 notificaciones de rigor. 

Artículo 7°) El presente decreto será refrendado por el Secretario 
	 de Turismo y Promoción Humana. 

Artículo 8°) Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad dese a la 
  Dirección Centro de Documentación e Información y, 
oportunamente, archívese. 

ES COPIA.- FDO.) GAIDO 
CAYOL 
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ANEXO I 

SECRETARÍA DE TURISMO Y PROMOCIÓN HUMANA 
CONTRATO DE SERVICIOS — CUIT 
A partir del día 01 de enero de 2024 
Sergio Alejandro ANAYA, D.N.I. N° 35.597.836 
Ariana Nicole RETAMAL FARIAS, D.N.I. N° 39.522.947 
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ANEXO II 

SECRETARÍA DE TURISMO Y PROMOCIÓN HUMANA 
Importe Mensual Pesos Ciento Setenta Mil ($ 170.000,00) 
Karen Estefania CHALOP, D.N.I. N° 34.293.520 
Ariadna de HOYOS, D.N.I. N° 39.129.984 
Fabrizio BIANCO, D.N.I. N° 36.784.352 
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